
^soíución de <Dirección Ejecutiva
tlí 015-Síoi^^PCn/RCí

o 7 NOV. 2017Lima,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley N° 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, el Plan Anual de Contrataciones prevé las contrataciones de
bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura y el valor
referencial de dichas contrataciones, con independencia de que se sujeten ai ámbito de
aplicación de la citada Ley o no, y de la fuente de financiamiento. Dicho documento se
publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) y en el portal
institucional de la entidad;

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado con Decreto Supremo N° 350-2015-EF, dispone que el Plan Anual de
Contrataciones es aprobado por el Titular de la entidad o por el funcionario a quien se
hubiera delegado dicha facultad, y publicado por cada entidad en el SEACE en un plazo no
mayor de cinco (5) días hábiles de aprobado, incluyendo el documento de áprobación;

Que, mediante la Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter
extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres, se crea la
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, como entidad adscrita a la Presidencia del
Consejo de Ministros, de carácter excepcional y temporal, encargada de liderar e
Vnplementar el Plan integral para la reconstrucción de las zonas afectadas por el Fenómeno
^1 Niño Costero, ocurrido en nuestro país a inicios de este año;

/  Que, mediante el Decreto Supremo N° 145-2017-EF, se autoriza la incorporación de
recursos vía Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2017, hasta por la suma de Quinientos Noventa Mil  y 00/100 Soles {SI. 590 000,00) a favor
del pliego 001 Presidencia del Consejo de Ministros, para financiar la implementación y
funcionamiento de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios;

g| Que, asimismo, con el Decreto Supremo N° 201-2017-EF, se autoriza la
^incorporación de recursos vía Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector Público
y para el Año Fiscal 2017, hasta por la suma de Un Millón Cuatrocientos Cincuenta y Qcho Mil
^ Quinientos y 00/100 Soles (S/. 1’458 500,00) a favor del pliego 001 Presidencia del Consejo

de Ministros, para financiar la implementación y funcionamiento de la Autoridad para la
Reconstrucción con Cambios, para el periodo julio  a diciembre de 2017;
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N° 014-2017-PCM/RCC/GA/PP, el Coordinadormediante InformeQue,

IIODO «iTiinistrativo de Planeamiento y Presupuesto de la Gerencia Administrativa señala que
y  el año fiscal 2017 se cuenta con un crédito presupuestario disponible para financiar el

Anual de Contrataciones del Año Fiscal 2017, asimismo, emite la Previsión
^esupuestal N° 003-2017-PCM/RCC/GA/PP, por un importe de Setecientos Trece Mil
Veintiuno con 00/100 Soles {SI 713 021,00), cuyos recursos serán programados e
incorporados en el año fiscal 2018, para financiar el Plan Anual de Contrataciones del Año
Fiscal 2017, según la normativa vigente;
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Que, en ese sentido, se estima pertinente aprobar el Plan Anual de Contrataciones
de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios correspondiente al Año Fiscal 2017, el
cual ha sido formulado sobre la base de la asignación presupuestal institucional para el año
2017;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30556, Ley que aprueba
disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones  del Gobierno Nacional frente
a desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios;
la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado; y, su Reglamento aprobado mediante
lecreto Supremo N° 350-2015-EF;r.

im SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 017:
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios del Pliego 001: Presidencia del Consejo de
Ministros, para el Año Fiscal 2017, el mismo que como anexo forma parte integrante de la
presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer que el Coordinador Administrativo de Abastecimiento de la
Gerencia Administrativa publique la presente Resolución y el Plan Anual de Contrataciones
en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), en un plazo que no
exceda de los cinco (5) días hábiles de emitida la presente Resolución; y, asimismo,
publique el mencionado instrumento en el Portal Institucional de la Autoridad para la
Reconstrucción con Cambios.
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Artículo 3.- Disponer que el Plan Anual de Contrataciones se encuentre a
disposición de los interesados en la Gerencia Administrativa de la Autoridad para la
j^construcción con Cambios, sito en el Jirón De la Unión N° 264, sétimo piso del Edificio
plació, distrito, provincia y departamento de Lima.r.

Regístrese y comuniqúese.

Edgay Quispe Remón
Djtectof Ejecutivo

la Recontiruodón con CambiosAulorkjacl

Presidencia del Consejo de Ministros
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PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES
I  2017I203727-AUTORIDAO PARA ÍA RECONSTRUCCION CON CAMBIOS B] AÑO;A) NOMBRE DE LA ENTIDAD ;

I  20602114(»r[ E) RUC ;IRCC 0077 • 1677 AUTORIDAD PARA LA RECONSTRUCCION CON CAMBIOSD) UNIDAD EJECUTORA :
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C) SIGLAS :

]F) PLIEGO : PRESIDENCIA DE CONSEJO DE MINISTROS
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